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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE LOS INFANTES

Nombramiento y cese de miembros de la Junta de Gobierno Local 

De conformidad con los artículos 44, 46 y 52 del Real Decreto 2568/86, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales y sin perjuicio de la efectividad desde el día
siguiente a la resolución, se hacen públicos los nombramientos y ceses de miembros de
la Junta de Gobierno Local realizados mediante resolución 133/2012, de fecha 17 de mayo
de 2012.

Primero. – Cesar como miembro de la Junta de Gobierno Local a don Óscar María
Izquierdo.

Segundo. – Nombrar como nuevo miembro de la Junta de Gobierno Local a don
Rafael Fierro López, por lo que la composición de los miembros que integran la Junta de
Gobierno Local junto a la Alcaldesa queda de la siguiente manera:

Sra. D.ª Alicia García del Hoyo.

Sr. D. Francisco Azúa García.

Sr. D. Rafael Fierro López.

Tercero. – El régimen de competencias de la Junta de Gobierno Local queda de la
misma manera, tal y como determina la resolución de Alcaldía 166/2011.

En Salas de los Infantes, a 17 de mayo de 2012.

La Alcaldesa,
Marta Arroyo Ortega
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